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Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros», contra Resoluciones del

Registro de la Propiedad Industrial de 2 de junio de 1987 y 14 de noviembre

de 1988, se ha dictado, con fecha 5 de marzo de 1992, por el citado Tribunal,

sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

promovido por el Procurador señor Ungría López, en nombre y repre-

sentación de “Plus Ultra Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros”,

contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2

de junio de 1987 y los que, expresamente, en 14 de noviembre de 1998,

desestimaron los recursos de reposición contra aquéllas, debemos declarar

y declaramos que no ha lugar a lo solicitado en su escrito de demanda,

por estar los actos impugnados dictados de conformidad con el ordena-

miento jurídico; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

12795 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación en el recurso contencioso-administrativo
número 961/1989 (nuevo 310/1989), promovido por «Société
Anonyme des Marches Usines-Auchan» (S.A.M.U. Auchan).

En el recurso contencioso-administrativo número 961/1989 (nuevo

310/1989), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid

por «Société Anonyme des Marches Usines-Auchan» (S.A.M.U. Auchan),

contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de enero

de 1988 y 3 de abril de 1989, se ha dictado, con fecha 12 de septiembre

de 1997, por el Tribunal Supremo en grado de apelación, sentencia, cuya

parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Se estima el presente recurso de apelación interpuesto por

la mercantil «Société Anonyme des Marches Usines-Auchan» (S.A.M.U.

Auchan), contra la sentencia que, con fecha 23 de diciembre de 1991,

dictó la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid, Sección Quinta, en el recurso número 310 (antes 961)

de 1989; sentencia que, por lo tanto, se revoca. Y, en su lugar, estimando

el recurso contencioso-administrativo, anulamos las Resoluciones del Regis-

tro de la Propiedad Industrial, de fechas 16 de enero de 1988 y 3 de

abril de 1989, y declaramos el derecho de la recurrente a la inscripción

registral de la marca solicitada en el expediente número 498.866. Sin hacer

especial imposición de las costas causadas en una y otra instancia.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

12796 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 404/1994, promovido por «Bri Pro-
duction, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 404/1994, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Bri Production, Socie-

dad Anónima», contra Resolución de la Oficina Española de Patentes y

Marcas de 4 de enero de 1994, se ha dictado, con fecha 25 de febrero

de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte

dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por la representación procesal de “Bri Production, Sociedad

Anónima”, contra la concesión por la Oficina Española de Patentes y Mar-

cas, de la marca el número 1.688.403 (con gráfico), “Bonacostura”, al esti-

mar el recurso de reposición interpuesto contra su inicial denegación;

debemos declarar aquel acto administrativo conforme con el ordenamiento

jurídico. No se hace imposición en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

12797 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 2.331/1994, promovido por «Varn
Products Company Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.331/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Varn Products

Company Inc.», contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 5 de abril de 1993 y 9 de mayo de 1994, se ha dictado,

con fecha 24 de octubre de 1996 por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto en representación de la entidad «Varn

Products Company Inc.», contra la resolución de la Oficina Española de

Patentes y Marcas (antiguo Registro de la Propiedad Industrial), de 5 de

abril de 1993, confirmada en reposición con fecha 9 de mayo de 1994,

por la que se deniega el registro de la marca número 1.555.541 «Varn»

(con gráfico), para designar productos de la clase 3.a del Nomenclátor,

sin imponer las costas de este proceso a ninguno de los litigantes.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

12798 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de
1997 de los Programas 542-E Investigación y Desarrollo
Tecnológico y 722-C Calidad y Seguridad Industrial.

En cumplimiento del artículo 81.7 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo 16.3 de la Ley 31/1990,

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

se publican las subvenciones concedidas por esta Dirección General en

el cuarto trimestre de 1997, de los Programas 542-E Investigación y Desarro-

llo Tecnológico y 722-C Calidad y Seguridad Industrial, que se especifican

en el anexo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18229



18230 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18231



18232 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18233



18234 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18235



18236 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18237



18238 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18239



18240 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18241



18242 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18243



18244 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18245



18246 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18247



18248 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18249



18250 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18251



18252 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18253



18254 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18255



18256 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18257



18258 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18259



18260 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18261



18262 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18263



18264 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18265



18266 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18267



18268 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18269



18270 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18271



18272 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18273



18274 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18275



18276 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18277



18278 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18279



18280 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18281



18282 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18283



18284 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18285



18286 Martes 2 junio 1998 BOE núm. 131



BOE núm. 131 Martes 2 junio 1998 18287

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12799 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.594/1995, promovido por don Alfre-
do Botelho Da Matta.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 7 de marzo

de 1998 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),

en el recurso contencioso-administrativo número 1.594/1995, promovido

por don Alfredo Botelho Da Matta, contra Resolución expresa de este Minis-

terio, desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre sanción dis-

ciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo pro-

movido por don Francisco Valero Moreno, en nombre y representación

de don Alfredo Botelho Da Matta, contra Resolución de la Secretaría Gene-

ral del Instituto Nacional de la Salud, de fecha 21 de noviembre de 1994,

confirmada en vía de recurso por Resolución de la Directora general del

Instituto Nacional de la Salud, de fecha 21 de junio de 1995, debemos

declarar y declaramos que ambas Resoluciones son contrarias al orde-

namiento jurídico, por lo que deben ser anuladas. Sin costas.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-

nistrativo.

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12800 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.330/1995, promovido por doña Gua-
dalupe Llergo Gómez.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 24 de enero

de 1998 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),

en el recurso contencioso-administrativo número 1.330/1995, promovido

por doña Guadalupe Llergo Gómez, contra Resolución expresa de este

Ministerio, desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre sanción

disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto, en su propio nombre y representación,

por doña Guadalupe Llergo Gómez, contra los actos reflejados en el fun-

damento de Derecho primero, de la presente Resolución, los cuales, por

ser ajustados a Derecho, confirmamos; todo ello sin efectuar declaración

alguna en cuanto a costas.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-

nistrativo.

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12801 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-
administrativo número 458/1995, promovido por doña
Concepción de Amo Rodríguez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 6 de marzo

de 1998 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)

en el recurso contencioso-administrativo número 458/1995, promovido por

doña Concepción de Amo Rodríguez, contra resolución presunta de este

Ministerio desestimatoria por silencio administrativo del recurso ordinario

formulado sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del

siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por doña Concepción de Amo Rodríguez, Médico de la Segu-

ridad Social, interino, contra resolución, en vía de silencio administrativo

por la que se le imponía sanción disciplinaria de suspensión de empleo

y sueldo por un espacio de seis meses, en base al artículo 66-3.a j) del

Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social, al estimarla

autora de falta grave; resolución que debemos confirmar en su totalidad

por acorde a Derecho. Sin costas.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-

Administrativo.

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12802 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio-
so-administrativo número 2.046/1995, promovido por don
José Antonio Parejo Parador.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 7 de febrero

de 1998, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)

en el recurso contencioso-administrativo número 2.046/1995, promovido

por don José Antonio Parejo Parador, contra Resolución expresa de este

Ministerio desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre sanción

disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.046/1995, interpuesto por don José Antonio Parejo Parador, contra

la Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud,

referenciada en el encabezamiento.

No se efectúa imposición de costas.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-

Administrativo.

Madrid, 12 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12803 ORDEN de 12 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-
administrativo número 1.584/1996, promovido por don
Rodrigo Avello Casielles.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 25 de marzo

de 1998 por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias (Sección Segunda)

en el recurso contencioso-administrativo número 1.584/1996, promovido

por don Rodrigo Avellano Casielles, contra Resolución expresa de este

Ministerio desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre sanción

disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la demanda formulada por don Rafael Cobian

Gil-Delgado, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación

de don Rodrigo Avello Casielles, contra la Resolución del ilustrísimo señor

Secretario general de Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y

Consumo, de fecha 21 de junio de 1996, que desestima el recurso inter-

puesto contra la Resolución de la Secretaría general del Instituto Nacional

de la Salud de 11 de diciembre de 1995, que le impuso una sanción de


